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SUMILLA: Se sanciona a la empresa Importaciones Diana S.A. por las siguientes 
infracciones: (i) no acreditar la posesión de un registro de incidentes de fugas, 
derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos de acuerdo a la norma; y, 
(ii) presentar al OSINERGMIN la Declaración Jurada N° 056-7417-20100909-
·182816-75 conteniendo información falsa. 

SANCIÓN: 19.39 U/T 

Lima, 2 8 FEB. 2013 

l. ANTECEDENTES 

1. El 09 de setiembre de 201 O la empresa Importaciones Diana S.A., ubicada en 
Avenida Isabel La Católica esquina con Jirón Andahuaylas, distrito de La 
Victoria, provincia y departamento de Lima (en adelante Importaciones Diana) 
presentó la Declaración Jurada W 056-7417-20100909-182816-75 
correspondiente al Período Anual 2010 (en adelante, la declaración jurada)\ 
referida al cumplimiento de obligaciones relativas a las condiciones técnicas de 
seguridad y de medio ambiente en la Estación de Servicios con Gasocentro de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP). 

El 24 de febrero de 2011 la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN 
realizó una visita de supervisión a la Estación de Servicios de la empresa 
Importaciones Diana, con la finalidad de verificar la veracidad de la información 
consignada en la declaración jurada antes señalada. 

3. Mediante Acta Probatoria de las Actividades en las Instalaciones de Estaciones 
de Servicios con Gasocentro de GLP No 0138-2011-EGLP-PDJ-RCE-OS/GFHL 
de fecha 24 de febrero de 2011 (en adelante, el Acta Probatoria), se inició 
procedimiento administrativo sancionador contra la empresa Importaciones 
Diana por (i) presuntos incumplimientos a las disposiciones técnicas, de 
seguridad y medio ambiente; y, (ii) por proporcionar al OSINERGMIN 
información falsa a través de su declaración jurada, constituyéndose la presunta 
infracción administrativa sancionable, tal como se detalla a continuación2

: 

Hecho imputado Norma incumplida Tipificación de la infracción 

No acreditar la posesión de un Artículo 53° del Numeral 2.15 de la de la 
registro de incidentes de fugas, Reglamento para la Tipificación de Infracciones y 

1 derrames y descargas no Protección Ambiental Escala de Multas y Sanciones 
reguladas de Hidrocarburos de en las Actividades de de Hidrocarburos, contenida en 
acuerdo a la norma. Hidrocarburos, la Tipificación de Infracciones y 

Folios del 04 al 15 del Expediente. 

Folios del16 al31 del Expediente. 
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aprobado por Escala de Multas y Sanciones 
Decreto Supremo del OSINERGMIN, aprobada 
N" 015-2006-EM (en mediante Resolución N" 028-
adelante, RPAAH). 2003-0S/CD y sus 

modificatorias3 (en adelante, 
RCD N" 028-2003-0S/CD). 

Presentar al OSINERGMIN su Resolución de Numeral 1.21 de la RCD 
Declaración Jurada N• 056-7417- Consejo Directivo N° 028-2003-0S/CD4

. 

20100909-182816-75 N" 204-2006-0S/CD 
correspondiente al Periodo Anual y N" 528-2007 -OS-

2 2010 del 09 de setiembre de CD, y procedimiento 
2010, conteniendo información anexo. 
falsa respecto de las condiciones 
de medio ambiente de su 
establecimiento. 

El presente procedimiento administrativo sancionador, iniciado por el 
OSINERGMIN a través del Acta Probatoria, versa sobre supuestos 
incumplimientos a la normativa aplicable a las Estaciones de Servicios5

, sin 
embargo, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA sólo 
analizará los supuestos incumplimientos a la normativa ambiental dado que 
carece de competencia para fiscalizar y sancionar el incumplimiento de normas 
de seguridad del subsector hidrocarburos6

. 

Cabe indicar que la empresa Importaciones Diana, a la fecha de emisión de la 
presente resolución, pese a que tenía expedito su derecho, no ha presentado 
descargos contra lo dispuesto en la referida Acta Probatoria. 

Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobada mediante 
Resolución N" 028-2003-0S/CD y sus modificatorias. 

Tipificación de la infracción Referencia Legal Sanción 
2.15 Incumplimiento de normas Arts. 31°, 50", 53° y 61° del 
relativas a la información de 
libros, registros internos y/u otros 

Reglamento aprobado por Hasta 25 UIT. 

documentos. 
D.S. N° 015-2006-EM 

Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo N" 028-2003-0S/CD y sus modificatoria. 

Tipificación de la infracción Referencia Legal Sanción Otras Sanciones 
1.21 Presenta declaración Resolución de Consejo Cierre de 
jurada de cumplimiento de Directivo N" 204-2006- Establecimiento, 
obligaciones relativas a las OS/CD y procedimiento Suspensión 
condiciones técnicas, de anexo. Hasta 5,500 UIT. Temporal de 
seguridad y de medio Resolución de Consejo Actividades, 
ambiente de las un idades Directivo No 528-2007- Suspensión 
supervisadas (PDJ), OS/CD y procedimiento Definitiva de 
conteniendo información falsa. anexo. Actividades. 

Reglamento de Seguridad Para. Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N" 054-93-EM, Reglamento de Establecimientos de GLP para 
uso Automotor- Gasocentros, aprobado por Decreto Supremo N° 019-97-EM, Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo W 015-2006-EM; y,a 
lasResoluciones de Consejo Directivo N" 204-2006-0S/CD, N" 528-2007-0S/CD y procedimiento anexo. 

Mediante el artículo 1" del Decreto Supremo N" 001-2010-MINAM, se transfirió al OEFA las funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental. En ese sentido, mediante Resolución de Consejo 
Directivo No 001-2011-0EFA/CD publicada el 03 de marzo de 2011 , se aprobó los aspectos objeto de la 
transferencia de dichas funciones en materia de hidrocarburos y electricidad provenientes del OSINERGMIN, 
·estableciéndose como fecha efectiva de transferencia de funciones el 04 de marzo de 2011 . 
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11. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

6. Mediante la presente resolución se pretende determinar si la empresa 
Importaciones Diana: 
(i) Incumplió o no con lo dispuesto en el artículo 53° del RPAAH; y, 

(ii) Presentó o no información falsa en la Declaración Jurada No 056-7 417-
20100909-182816-75. 

111. ANÁLISIS 

111.1 Sobre la posesión de un registro de incidentes de fugas, derrames y 
descargas no reguladas de hidrocarburos 

7. La obligación contenida en el artículo 53° del RPAAH consiste en que las 
empresas titulares de actividades hidrocarburíferas deberán llevar un registro de 
los incidentes de fugas, derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos 
ocurridos en el desarrollo de sus actividades. 

8. Asimismo, deberá entenderse por incidente a la ocurrencia de un . derrame, 
escape o descarga de un material peligroso, que no origina un incendio, 

· explosión, lesiones ni muerte, pero que, en todo caso ocasiona o puede 
ocasionar daños ambientales o materiales7

, según lo descrito por el Glosario, 
Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo No 032-2002-EM y sus modificatorias. 

9. En el presente caso, por medio de la declaración jurada la empresa 
Importaciones Diana consignó la siguiente información8

: 

"Pregunta 2.3: En caso de haber ocurrido incidentes de derrames o fugas, 
¿lleva un registro de estos incidentes como parte de su actividad? 
¿Cumple?: 
Sf" 

A tal efecto, el 24 de febrero de 2011, a fin de verificar la información consignada 
en declaración jurada en mención, personal del OSINERGMIN realizó una visita 
de supervisión a las instalaciones de la empresa Importaciones Diana 
constatando el siguiente hecho9

, conforme se aprecia en el Acta Probatoria cuyo 
texto se cita a continuación: 

PREGUNTA 
DECLARACION 

INFRACCION 
BASE LEGAL SANCIONES 

PDJ DEL 
VERIFICADA 

QUE SE HA TIPIFICACIÓN ~PLICABLES 
FISCALIZADO CONTRAVENIDO 

2.3 En caso de "No acredita la Art. 53° del 2.15 Hasta 25 UIT. 
haber ocurrido posesión de un Reglamento 
incidente de registro aprobado por D.S. 
derrames o conforme a W 015·2006-EM. 
fugas, ¿lleva un SI norma." 
registro de 
estos incidentes 
como parte de 
su actividad? 

De acuerdo al Glosario, Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo W 032-2002-EM, el termino incidente es definido como "derrame, escape o descarga de un Material 
Peligroso, que no origina incendio, explosión, lesiones personales o muerte, pero que ocasiona o puede 
ocasionar daños materiales o ambientales". 

Folio 13 del Expediente. 

Folio 30 del Expediente. 

Página 3 de 14 



•• 1 

11. 

12. 

13. 

14. 

Ministerio · 
del Ambiente 

Resolución Directora/ N° 14 '/ -2013-0EFA/DFSA/ 

·Expediente W 189982 

Al respecto, por medio del Acta Probatoria se inició procedimiento administrativo 
sancionador contra la empresa Importaciones Diana al haberse verificado que no 
contaba con el registro de incidentes de fugas, derrames y descargas no 
reguladas de hidrocarburos; tal como se había consignado en la declaración 
jurada presentada en su oportunidad. 

De la evaluación de las observaciones recogidas en la visita de superv1s1on 
mencionada, se puede inferir que desde el 24 de febrero de 2011 la Estación de 
Servicios de la empresa Importaciones Diana no cuenta con dicho registro, 
incumpliendo lo establecido en la normativa ambiental vigente. 

En tanto, del análisis de todo lo actuado en el presente Expediente, se ha 
verificado que la empresa Importaciones Diana no llevó un registro de incidentes 
de fugas, derrames y descargas no -reguladas de hidrocarburos y de cualquier 
sustancia química peligrosa manipulada como parte de su actividad, infracción 
verificada en la visita de supervisión del 24 de febrero de 2011, acreditándose el 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53° del RPAAH. 

En atención a lo expuesto, al haberse acreditado que la empresa Importaciones 
Diana incumplió cori lo establecido en el artículo 53° del RPAAH, corresponde 
imponer una sanción de multa de acuerdo con el numeral 2.15 de la RCD 
W 028-2003-0S/CD. 

111.2 Sobre la información falsa contenida en la Declaración Jurada No 056-7417-
20100909-182816-75 correspondiente al Período Anual 2010 

15. 

16. 

17. 

10 

De acuerdo al Procedimiento de Declaraciones Juradas de Cumplimiento de 
Obligaciones relativas a las Condiciones Técnicas, de Seguridad y Medio 
Ambiente de las Unidades Supervisadas, aprobado por medio de la Resolución 
de Consejo Directivo No 204-2006-0S/CD (en adelante, PDJ), los responsables 
de las unidades supervisadas en las actividades de hidrocarburos deben realizar 
inspecciones periódicas a sus establecimientos para asegurarse que cumplan 
con la normativa vigente durante su operación. 

En este sentido, el artículo 3° del Anexo 2 del PDi 0 señala que las unidades 
supervisadas deberán cumplir con presentar información relativa a las 
condicienes-téenieas, ee-se§urieae-y-ae-meaio-ambiente, la-cual tendrá carácter 
de declaración jurada. 

El 09 de setiembre de 201 O, la empresa Importaciones Diana en cumplimiento 
de dicho procedimiento presentó la Declaración Jurada W 056-7417-20100909-
182816-75 correspondiente al Período Anual 2010, en la cual declaró que sí 
contaba con un registro de incidentes de fugas, derrames y descargas no 

Anexo 2 del Procedimiento depeclaraciones Juradas de Cumplimiento de Obligaciones relativas a las 
Condiciones Técnicas, de Seguridad y Medio Ambiente de las Unidades Supervisadas (PDJ), aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N" 204-2006-0S/CD. 

"Artículo 3•.-lnformación a Entregar 
Los responsables de las unidades supervisadas que se encuentren debidamente inscritos en el Registro de la 
Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, deberán presentar la información 
relativa a las condiciones técnicas, de seguridad y de medio ambiente que el presente procedimiento 
establezca. 
La citada información tiene el carácter de declaración jurada y es confidencial, debiendo ser entregada en los 
plazos, formatos y medios tecnológicos establecidos para tal efecto." 
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reguladas de hidrocarburos y de cualquier sustancia qU1m1ca peligrosa 
manipulada como parte de su actividad, tal como se verifica 11

: 

"Pregunta 2. 6: En caso de haber ocurrido incidentes de derrames o fugas, 
¿lleva un registro de estos incidentes como parte de su actividad? 
¿Cumple?: 
Sí" 

18. No obstante, en la visita de superv1s1on del 24 de febrero de 2011, con la 
finalidad de verificar lo declarado por la empresa Importaciones Diana, el 
OSINERGMIN pudo constatar que la referida empresa no contaba el 
mencionado registro de incidentes, incumpliendo lo establecido en el artículo 53° 
del RPAAH. 

19. Por lo tanto, la falsedad de la información queda acreditada con la comparación 
de la información brindada por la empresa Importaciones Diana a través de su 
declaración jurada y lo verificado por el supervisor del OSINERGMIN en la visita 
del 24 de febrero de 2011, donde se constató que la referida empresa no 
contaba con un registro de incidentes de fugas, derrames y descargas no 
reguladas de hidrocarburos como parte de su actividad. 

20. En atención a lo expuesto, habiendo quedado acreditado que la empresa 
Importaciones Diana presentó la Declaración Jurada No 056-7417-20100909-
182816-75 conteniendo información falsa, corresponde . sancionarla con una 
multa de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1.21 de la RCD N° 028-2003-
0S/CD. 

111.3 Cálculo de sanción por la infracción a la normativa ambiental 

Marco conceptual para la fijación de sanciones 

21. La teoría de la Ejecución Pública de las Leyes 12 considera que el Estado a través 
del uso de agentes públicos, que tienen la función de detectar y sancionar a los 
infractores de las leyes y normas establecidas, puede mediante el uso de 
sanciones o penalidades, hacer que los agentes que conforman la sociedad, 
desde los individuos hasta las empresas, cumplan con las disposiciones legales. 

El objeto de estudio de esta teoría es analizar cómo el Estado regula la conducta 
de los ciudadanos, las empresas e incluso de otras instituciones estatales. 

Con el marco conceptual descrito, la intervención del Estado a través del OEFA, 
busca corregir la conducta de incumplimiento a normas ambientales con la 
aplicación de sanciones. 

Fórmula para el cálculo de multa 

24. 

11 

12. 

En el presente caso, la fórmula para el cálculo de la multa considera que existe 
un beneficio ilícito obtenido por la empresa al incumplir las normas, la cual está 
relacionada con la probabilidad de detección asociada a la capacidad 

Folios del 04 al 15 del Expediente. 

La teoría de la Ejecución Pública de las Leyes (PublicEnforcement of Law) se fundamenta en los trabajos de 
Becker (1968) y Stigler (1970), los cuales han sido ampliados en literatura de Polinsky y Shavell (1994 y 
2000);y,Shavell (2009). 
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institucional de realizar el control y seguimiento ambiental; además de factores 
agravantes y atenuantes de la sanción, contemplados en el artículo 230° y el 
artículo 236° de la Ley No 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
(LPAG). 

25. La fórmula es la siguiente 13
: 

Donde: 
B = Beneficio ilícito 
p = Probabilidad de detección 
F1= Factores de agravantes y atenuantes 

111.3.1 Cálculo de sanción por infracción al artículo 53° del RPAAH 

26. Dicho presunto ilícito administrativo es pasible de sanción de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 2.15 de la RCD No 028-2003-0S/CD, con una sanción 
pecuniaria de hasta 25 Unidades lmpositivasTributarias (UIT). 

Beneficio Ilícito (8) 

27. El incumplimiento de la empresa Importaciones Diana se origina por no acreditar 
la posesión de un registro de los incidentes de fugas, derrames y descargas no 
reguladas de hidrocarburos y de cualquier sustancia química peligrosa 
manipulada como parte de su actividad, lo cual fue detectado el 24 de febrero de 
2011. 

13 

14 

15 

Por lo tanto, para la estimación del óeneficio ilícito se considerará un escenario 
de cumplimiento en el cual la empresa realiza las inversiones necesarias que le 
permitan llevar dicho registro. 

En el escenario de cumplimiento el administrado realiza las inversiones 
necesarias para contar con el registro de incidentes de fugas, derrames y 
descargas no reguladas de hidrocarburos, lo cual incluye las inspecciones 
periódicas que se deben realizar para asegurar que se cumpla con la 
normativa vigente durante su operación 14

. Para ello, se considera la 
información base proporcionada por la encuesta de medición del daño por 
seguridad del OSINERGMIN (2009)15

. 

La expresión más simple del modelo implica que un administrado enfrente dos posibles escenarios, cumplir la 
normativa ambiental o incumplirla; así, al incumplir las normas el agente podría ser detectado (con una 
probabilidad p) siendo merecedor a una multa M) o en todo caso, podría no serlo quedando impune del 
incumplimiento y apropiándose ilícitamente de los beneficios (B). De lo expuesto, puede derivarse la fórmula de 
multa óptima sin factores agravantes y atenuantes. 

B .. , = p ( B - M ) + ( 1 - p ) B 

B u, ;;; B - p M • s e espera q u e B ": = O ~ M • :=: !i._ 
p 

Para este fin se considera la contratación de un profesional capacitado (Ingeniero) por el tiempo mínimo de un 
mes anterior a la fecha de la supervisión para que realice las inspecciones periódicas de las instalaciones y 
brinde la asesoría necesaria. De esta forma, el resultado será un registro de incidencias con la finalidad de 
implementar lo que previamente el administrado había manifestado en su declaración jurada. 

Promedio mensual de salario de un Ingeniero en el año 2009. 
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30. El detalle de los costos se presenta en el Cuadro W 1, el mismo que considera 
el costo de elaboración de un registro de incidentes de fugas, derrames y 
descargas no reguladas de hidrocarburos, el tiempo transcurrido durante el 
incumplimiento y el costo de oportunidad del capital para un escenario 
conservador. 

Cuadro N° 1 

lié ;·!!! -~ •. ,.,. < ~-~~:;¡.·~ .REStJ.MEN DE~ ~LCliLO DEL B~NEFICIO ILÍCITQ- ~B .<.::. ·'. ;_.~\ 

CONCEPTO VALOR 
CE: Costo evitado de contar con un registro de incidencias de fugas, derrames y 
descargas no reguladas de hidrocarburos (US$) a la fecha de incumplimiento (feb- $2 004,74 
2011) (a) 

COKAnual (b) 15,40% 

COK Mensual 1,20% 

T: meses transcurridos entre la detección y el cálculo de multa 23 

Valor Actual del Costo evitado a la fecha del cálculo de multa (U $) $2 644,46 

T.C Promedio de los últimos 12 meses (e) 2,63 

Beneficio Ilícito (8): Costo evitado a la fecha del cálculo de multa (S/.) s¡. 6 945,69 

Unidad Impositiva Tributaria 2013 (d) s¡. 3100 

Valor de B (UIT) : CT / UIT2013 1,88 UIT 

(a) Encuesta de medición del daño por seguridad OSlNERGMIN 2009 (Salario promedio de Ingeniero en el año 2009). 
(b) Estudio Aplicación de la Metodología de Estimación del WACC: El caso del sector Hidrocarburos Peruano, OSlNERGMlN, 
2011. 

(e) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). 
(d) Índices y Tasas- Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT). 

31 . De la evaluación se tiene que el beneficio ilícito asciende a 1.88 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

2. Se considera una probabilidad de detección de 0,75 dado que la infracción fue 
detectada mediante una visita de supervisión planificada con el fin de verificar el 
cumplimiento de lo contenido en la declaración jurada lo cual incrementa el 
incumplimiento pero sin llegar a ser 1 debido a que ello implicaría un esfuerzo de 
realizar visitas de supervisión todos los días del año y a toda hora, hecho que 
resultaría irreal e ineficiente. 

Factores Agravantes y Atenuantes de la Sanción 

33. 

16 

Los factores agravantes y atenuantes de la sanción, enmarcados en el artículo 
230° y 236°- A de la LPAG16

, resultan en un valor de 1,02: El detalle de los 

Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 230•.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
( ... ) 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones 
a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
b) El perjuicio económico causado; 
e) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción; 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
( ... ) 
"Artículo 236°-A.- Atenuantes de Responsabilidad por infracciones 
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factores agravantes y atenuantes se muestra en el Cuadro W 2. El resumen de 
los mismos se presenta en el Cuadro No 3. 

Cuadro N° 2 

1. Gr.'vedad del Del'ki al lnter4• PóbUc:o•y¡o Bien J...-fdlc;o Prot:eil:ldo; 
Entl•ndase que a mayor sensibilidad del ecosistema la afec.taciOn es mayor. 

No se puede determinar si existe afectación en RR.NN y/o ANP o no se ha producido el Impacto en 
RR,NN o ANP 

El Impacto .5e ha producido en ANP y/o contra RRNN declarados en alguna categorla de amenaza o 
en peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda. restricción o prohibiciÓn de su 
a rovecha miento. 

SolNw AJ•ctod6n a AMblo• II'KII~,_ 

No afecta a pueblos lndfgenas o no se puede determinar con la Información dhiponlble 

Existe afectación a pueblos lndlgenas 

Sobtw la Re-rslbllldod / ReC&4NTVbllldt:Jd 

No hay Impacto negativo, dal"'o , o no se puede determinar con 1• lnform•clón disponible. 

Cuando el lmp•cto negativo puede ser asimilado por el entorno de forma natu~l o pueda 
mitigado mediante la adopción de medidas especificas en el corto plazo (en un periodo menor de 
1ano , 
CUando el Impacto negativo puede 5er a5lmllado por el entorno de forma natural o pueda 5er 
mltlg01do mediante la adopción de rnodldas especificas en el t rnedlano plazo (en un periodo entre 
1 v S anos . 
CUando el Impacto neg01tlvo puede ser a5lrnllado por el entorno de forma natural o pueda ser 
mitigado mediante la adopción de medidas especificas en el larao plazo (en un periodo mayor de 
5 anos} o cuando la afectación es permanente o se supone la Imposibilidad o dificultad extrema 
de retornara sus condiciones lnlclale5. 

1.4 Según la EJCt.nsl6n 

No hay impacto negativo, da no. o no se puede determinar con la Información disponible. 

El Impacto e.stlli localizado en el área de Influencia directa del provecto 

El Impacto está localizado en el érea de Influencia Indirecta del provecto 

El Impacto se extiende'"'" all' del 'rea de Influencia Indirecta del proyecto 

2. PerJufdo económléo cau.ado: 
El pei'Julclo económlc::o causado es mayor en una población más de.sprotestda , lo que se refleja en la 
Incidencia de pobreza ~total. 

No h01y Impacto negativo. dan o o no .5e puede determinar con la Información disponible. 

El Impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobi-eza total hasta 19.6% 

El Impacto ocurn!! on una zona con lncldench11 de pobreza total mayor a 19.6% hasta 39.1% 

El Impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobreza total mayor a 39.1% h01sta 58.7% 

El Impacto ocurre on una zona con Incidencia de pobreza total mayor a 58.7% hasta 78.2% 

El Impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobreza total mayor a 78.2% 

Fuente: ~pa de pobreza·INEI 

S . Repetlc16t1 y/o continuidad en la CDfT'IIslón de la Infracción: 
Antecedentes sobre CUmplimiento de observaciones Medio Ambientales o relacionados al 
cumplimiento de las norn1as v/o compromisos ambientales; a si como la continuidad de la comisión de 
la lnf,..cclón. 

El Infractor no presenta antecedente.s por los Incumplimientos Imputados (resoluciones 
consentidas o no se puede determinar con la Información disponible. 
El Infractor presenta un antecedente por el {los} mfsrno(s} lncurnpllrnlento(s} Imputado (s), 
habiendo quedado consentida la resolución p9rla cual se le IOJ_puso la sanción. 
El Infractor presenta más de un antecedente por el (los) mlsmo(s) incumpllmlento(s} Imputado (s) , 
habiendo uedado con5entlda la resolución orla cual so le lmouso la sanción. 

El Infractor no presenta antecedentes de nlnsUn otro tipO de Incumplimiento ambiental 
resoluciones consentidas o no se uedc determinar con la Información dls onlble 

Ellnfr111ctorhu sido sancionado anteriormente poralgUn otro Incumplimiento 3rnblont111l, habiendo 
uedado con.5entlda la resolución por la cual se le Impuso dicha sanción. 

4.1 · Subsonocl6n voluntaria 

El administrado subsana el acto u omisión Imputada corno constitutivo de Infracción 
administrativa, el mismo que no ocasiona danos al ambiente, con 01nterlorldad a la notificación de 
la lrn utaclón de ca os 
El administrado subsana el acto u omisión Imputada como constitutivo de lnfrncclón 
administrativa, el mismo que ocasiona danos. al amblente,con anterioridad a la notificación de la 
Imputación de ca raos 
El administrado no subsana el acto u omisión Imputada como constitutivo de Infracción 
administrativa con anterioridad a la notificación de la Imputación de cargos 

Grado de coloborocJ6n 

El adrnlnl5trado os. Indiferente o colabora con lo rnlnlmo lndlspen5able para la s.upervls.lón 

El administrado no colabora con la supervisión 

El administrado entorpece la labor do los supervisores del OEFA 

S. BenefiCio U•••lmente Obteñl~: 
Un agravante del beneficio Ilegalmente obtenido es la capacidad económica de la empresa estimado a 
partir del volumen de ventas. debido a que las empresa :S con mayore.s lngre.sos .es Un en mayor 
capacidad de afrontar sus obligaciones ambientales. 

5.1 VoiUnu•n ••timado de venro:. de la .m,..sa •ti ~ alto (MMUS$} 

Hasta 800 UITo no se puede determinar con la Información disponible 

M6.5 de 800 UIT ha5ta 2000 UIT 

M45 de 2000 UIT has.ta 8000 UIT 

M' s de 8000 UIT h•sta 14000 UIT 

Mlls de 14000 UIT ha.5ta 130000 UIT 

Má.5 de 130000 UIT hasta 700000 UIT 

Más de 700000 UIT 

6. Exf.tenda o no de lntenclonBIIIdad en la ccinducta c&.l lnf,.ctor.: 
Canicterlntenclonal o negligente da la. acción u omisión constltutlv. de la Infracción. 

6.1 Errorlnducldo 

Error Inducido por la admlnls.traclón por un acto o disposición administrativa, confu.5a o Ilegal, con 
consecuenci a s neRatlvas comprobadas para el administrado sin per ulclos al ambiente 
Error Inducido por la administración por un 01cto o disposición admlnlstratlvil, confusa o Ilegal, sin 
consecuencias n~tlvas tanto 01ra el 01mblente corno_para el administrado 
Error Inducido por la administración por un acto o disposición administrativa , confusa o Ilegal, con 
consecuencias ne atlvas ara el ambiente 
No hay error inducido por la administración o no se puede determinar con la Información 
dl.5ponlblo 

6.2 Col'"dct•r iñt•ndonal 
Presenta procedimientos Internos de trabajo y los cUmplió/No puede acreditarse el carácter 
Intencional de la conducta Infractora 

Error operativo 

Nesllsencla o dolo 

C.lrt'lc.d6n 

o 

S 

10 

C.llfle.clón 

20 

o 

C.Uflc-dón 

6 

C.llflc.clón 

S 

10 

15 

25 

30 

-40 

-30 

-20 

SubTobol 

o 

o 

o 

o 

2 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

• z 

Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por la comisión de la infracción administrativa, las 
siguientes: 
1.La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del Artículo 235•. 
2_Error inducido por la administración por un acto o disposición administrativa, confusa o ilegal" 
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Cuadro N° 3 

.~, .. -
RESUMEN DE FACTQIÍES;ATENUANTESY AGRAVANTÉS 

.>•~ .• -....... , 
.. -;. -~ J .¡_ . 

FACTORES CALIFICACIÓN 

F1 =Gravedad del daño al interés público y jo bien jurídico protegido o 
Fz = El perjuicio económico causado 2 

F3 =La repetición y jo continuidad en la comisión de la infracción o 
F4= Las circunstancias de la comisión de la infracción o 
Fs = El beneficio ilegalmente obtenido o 
F6 = La existencia 6 no de intencionalidad en la conducta del infractor o 
Valor total: (1+l;Fij100) 1,02 

.. . . 
FZ) La Estacwn de ServiCIOs con Gasocentro de Gas Licuado de Petróleo de la empresa h:nportacwnes Diana S.A. se 
encuentra en el distrito de La Victoria, provincia y departamento de Lima con una incidencia de p_obreza total de 
14,9% (INEI, 2009). 

Valor de la sanción económica al incumplimiento detectado 

34. Reemplazando en la fórmula los valores estimados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(1 ,88)/(0, 75)]*[1 ,02] 

Multa = 2,55 UIT 

35. En consecuencia, la multa resultante es de 2.55 UIT. El resumen de la misma y 
sus componentes se presentan en el Cuadro W 4. 

Cuadro N° 4 

, :·,·r: ·;_"i'"-"i'f' .. ·: .. RESUMEN O~ LA MUL 'fA 7 ~ 7f . • . -.í. ' . . . c .. ' 

COMPONENTES VALOR 

Beneficio Ilícito (B) 1,88 UIT 

Probabilidad de detección (p) 0,75 

Factores agravantes y atenuantes (1+I;Ftjl,OO) 1,02 

MULTA PROPUESTA EN UIT 2,55 UIT 
Fuente: DFSAI 

36. En tal sentido, la multa a imponer a la empresa Importaciones Diana por la 
infracción a lo dispuesto en el artículo 53° del RPAAH asciende a 2.55 UIT. 

111.3.2 Cálculo de sanción por presentar Declaración Jurada conteniendo 
información falsa 

37. Dicho presunto ilícito administrativo es pasible de sanc1on de acuerdo alo 
establecido en el numeral 1.21 de la RCD W 028-2003-0S/CD, con una sanción 
pecuniaria de hasta 5,500 UIT. 

Beneficio Ilícito (8) 

38. En la visita de supervisión del 24 de febrero de 2011 la empresa Importaciones 
Diana no presentó documentación que sustente que llevaba un registro de los 
incidentes de fugas, derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos y de 
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cualquier sustancia química peligrosa manipulada como parte de su actividad, 
sin embargo, previamente en su declaración jurada presentada el 09 de 
septiembre de 201 O señaló que sí llevaba_ dicho registro, generándose el 
incumplimiento por haber presentado información falsa. 

39. Para la estimación del costo evitado se considera un escenario en el cual se 
realizan las inversiones necesarias para C\Jmplir con las obligaciones señaladas 
en la declaración jurada presentada por la empresa; es decir, contar con un 
registro de incidentes de fugas, derrames y descargas nó reguladas de 
hidrocarburos, lo cual incluye las inspecciones periódicas 17 que el administrado 
debe realizar para asegurarse que cumple con la normativa vigente durante su 
operación. En dicho escenario, lo señalado en la declaración hubiera sido 
consistente con la realidad. 

40. Para ello se considerará como información base los costos en los que hubiera 
incurrido la empresa en la contratación de un profesional capacitado (Ingeniero), 
de modo que la empresa hubiese cumplido con llevar un adecuado registro de 
incidentes tal como previamente lo manifestó en su declaración jurada 18.EI 
detalle de los costos se presenta en el Cu13dro W 5. 

17 

18 

Cuadro N° 5 

CE: Costo evitado de cumplir adecuadamente con el Procedimiento de Declaración Jurada 
de Cumplimiento (PDJ) presentando información real respecto al registro de Incidencias 
de fugas, derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos a la fecha del presentación 
del 201 
COKAnual (b) 

Valor Actual del Costo evitado a la fecha de detección 

CPI (ene 2013/sept 2010) (e) 

Costo Evitado indexado a la fecha del cálculo de multa (US$) 

De la evaluación se tiene que el beneficio ilícito asciende a 1.56 UIT. 

$1 978,74 

15,40% 

$2197,19 

2,63 

0,94 

s¡. 3100 

Procedimiento de Declaraciones Juradas de Cumplimiento de Obligaciones relativas a las Condiciones 
Técnicas, de Seguridad y Medio Ambiente de las Unidades Supervisadas, aprobado por medio de la 
Resolución de Consejo Directivo N• 204-2006-0S/CD y sus modificatorias. 
"Artículo 2•.-
EI presente procedimiento tiene como finalidad que los responsables de las unidades supervisadas que se 
encuentren debidamente inscritos en el Registro de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, efectúen-inspecciones periódicas de sus establecimientos, instalaciones o unidades, según 
corresponda, a efectos de asegurar que su operación se realiza acorde con las normas técnicas, de seguridad 
y de medio ambiente establecidas en el ordenamiento jurídico vigente." 

Para este fin se considera la contratación de un profesional capacitado (Ingeniero) por el tiempo mínimo de un 
mes, anterior a la fecha de supervisión, para que realice las inspecciones periódicas de las instalaciones y 
brinde la asesoría necesaria. De manera que el resultado sea un registro de incidencias que verifique 
implementar lo que previamente el administrado había manifestado en su declaración jurada. 
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Probabilidad de detección (p) 

42. Se considera una probabilidad de detección de O, 1 O dado que si bien la 
infracción fue detectada mediante una visita de supervisión operativa, la cual es 
planificada de manera regular, la presentación de información falsa disminuye la 
probabilidad de detectar el incumplimiento a niveles menores que en otros 
casos19

. 

Factores Agravantes y Atenuantes de la Sanción 

43. Los factores agravantes y atenuantes de la sanción, enmarcados en el artículo 
230° de la LPAG resultan en un valor de 1 ,08. El detalle de factores agravantes y 
atenuantes se muestra en Cuadro No 6 y el resumen de los mismos se muestra 
en el Cuadro No 720

. 

19 

20 

Cuadro N° 6 
1. Gravedad del oafto allnle'"'s Pilbllco y/o Blé n Juñcleo Protesldo: 
Enti~ndase que a milyor senslbllldad del ecosistema la afe ctación es mayor. 

L1 Sobre Recunos Natwoles (RRNN} y/o Área noturol prott:gldo (ANP} 

No se puede determinar si e:~~istc afectación en RR.NN v/o ANP o no se ha producido el Impacto en 

RR.NN o ANP 
El Impacto se ha producido en ANP y/o contra RRNN declarados en alguna categorla de amenaza o 
en peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 

a rovechamlento. 

1.2 Sobre Aftu.tacl6o o ~bias lndlg~nas 

No afecta a pueblos lndfgenas o no se puede determinar con la Información disponible 

Existe afectación a pueblos indfgenas 

1.3 Sobre la Reversibilidad/ Rf!cuperabllldad 

No hay impacto n egativo, da no, o no se puede determinar con la Información disponible . 

Cuando el Impact o negativo puede ser as imilado por el entorno de forma natural o pueda ser 
mitigado mediante la adopción de medidas especificas en el corto plazo (en un periodo menor de 
1 ano. 
Cuando el I mpacto negativo puede ser asimilado por e l entorno de forma natural o pueda ser 
mitigado mediante 101 adopción de medidas especificas en el mediano plazo (en un periodo e ntre 
1 y S anos . 
Cuando el lmp<~cto negativo puede se r asimilado por el entorno de forma natural o pueda ser 
mitigado mediante la adopción de medidas especificas en e l largo plazo (en un periodo mayor de 
S anos) o cuando la afectación es permanente o se supone la Imposi bilidad o dificultad extrema 
de retomara sus condiciones Iniciales. 

1.4 Seaún la Exte nsión 

No hay Impacto negativo, dat'lo, o no se puede determinar con !01 Información disponible. 

El Impacto esta localizado en el área de Influencia directa del proyecto 

El impacto es U localizado en el área de Influencia Indirecta del proyecto 

El Impacto se extiende más al la del arca de Influencia Indirecta del provecto 

2 . Perjuicio ecOñOmlco causado: 
El perjuicio económico causado es mayor e n un;~~ población mas desproteglda,lo qua se reflejO! e n la 
Incidencia de pobre-za total . 

2.1 lncldt!IICIO dt! Pobreza Totnl 

No hay impacto negativo, da no o no se puede determln<~rcon la Información disponible. 

El impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobreza total hasta 19.6% 

El Impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobreza total mayor a 19.6% hasta 39.1% 

El Impacto ocurre en una zona con Incidenci a de pobreza total mayor a 39.1% hasta 58.7% 

El Impacto ocurre en una zona con Incid e ncia de pobreza total m ayor a 58.7% ho;~~sta 78.2% 

El Impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobreza tota l mayor a 78.2% 

Fuente: ~pa de pobreza·INEI 

3. Repetición v/o contlnuldild en la comisión de la lnr.-.ccl6n: 
Antecedentes sobre Cumplimiento de observaciones Medio Ambientales o relacion a dos a l 
cumplimiento de las norma s v/o compromisos ;~~ mblental es; a si como la continuidad de la com isión de 
la lnf'racclón. 

3.1 Incumplimiento de Jo misma infracción 

El Infractor no presenta antecedentes por los Incumplimientos Imputados (resoluciones 
consentidas o no se u~de determlnar.:::on la Información dis onlble. 
El Infractor presenta un antecedente por el (los) mlsmo(s) Jncumpllmiento(s) Imputado (s), 
habiendo uedado consentida la resolución orla cual se le Jmnuso l a sanción. 
El infractor presenta m~s de un antecedente por el (los) mlsmo(s) lncumpllmlento(s) Imputado (s), 
habiendo uedado consentida la resolución nor la cual se le lmnuso la sa nción . 

3.2 lncumPIIm lrnto de otm$ Infracciones 
El Infractor no presenta antecedentes de nlngün otro tipo de Incumplimiento ambiental 
re so lu~;lone s consentidas o no se uede determinar con la información dlsoonlble 

El Infractor ha sido sancionado anteriormente por a IR Un otro Incumplimiento ambienta l , ha blenda 
u e dado consentida la resolución oorla cual se le imouso dlch01 sanción. 

o 

o 

o 

o 

~llflcaclón 

10 

~llflcaclón 

10 o 

20 

o 

Sin mediar información falsa una supervisión regular está asociada a una probabilidad de detección de 0,5 y 
una supervisión especial, como es el caso de PDJ, está asociada a una probabilidad de 0,75. 

El carácter intencional por parte la empresa Importaciones Diana se ve reflejado en la medida que la empresa 
presentó su declaración jurada el 09 de setiembre de 2010 señalando que sí contaba con su registro de 
incidentes y durante la visita de supervisión de campo del 24 de febrero de 2011 el OSINERGMIN verificó lo 
contrario. Con ello, la empresa obstaculizó las funciones de la administración pública dado que el PDJ tiene 
como objeto que las empresas titulares de actividades de hidrocarburos, realicen inspecciones periódicas de 
sus establecimientos y las comuniquen al OSINERGMIN a efectos de asegurar que sus operaciones se 
realizan acorde con las normas técnicas, de seguridad y de medio ambiente establecidas en el ordenamiento 
j_urídico vigente. 
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4. Orcuna~ndu ct. 1• Comisión ct. 1• lntnlcd6n 

4.1 Sub.Gnaclón Voluntario 

El administrado subsana el acto u omisión Imputada como constltutlw de Infracción 
administrativa, el mismo que no oaslon11 datlos al ambiente, con anterioridad a la notlnadón de -40 
la lmputadón de argos 

El administrado subsana el acto u omisión Imputad¡¡ como connltutlvo de Infracción 
admlnlstratlw, el mismo que ocaslonil darlos al ambiente, con anterioridad a la notlflcadón de l.a -20 
lm utaclón d e aros 
El administrado no subsana el acto u omisión Imputada como constitutivo de Infracción 
administrativa con anterlorldilld a la notlfiadón de la lm utaclón de ur os 

4.2 Grrzdo fk coloborcrcl6n 

El administrado es Indiferente o colabora con lo mlnlmo Indispensable para la supervisión 

El admlnlst~do no colaboril con la supervl51ón 

El administrado entorpece la labor de los supervisores del OEFA 

5. Beneftelo llecalmem. Obtenido: 
Un a¡ravante del benefldo lle¡almente obtenido es la capaddad económica de lil empresa estimado a 
partir del ...olumen de ventas, debido a que las empresas con mayOres ln¡resos estjn en mayor 
capaddad de afrontu sus obllg111~1ones ;~mblentales. 

5.1 Volum•n ettfmodo dtt venrcrs de lo •mpre•o en l olkl (MMUS$} 

Hast<~ 800 UIT o no se puede determlnilr con la Informació n disponible 

Mh de 800UIThasta 2000UIT 

Mh de 2000UIThasta 8000UIT 

Mh de 8000 UIT hasta 14000 UIT 

Mjs de 14000UIThasta130000UIT 

Mlls de 130000 UIT hasta 7CXX>OO UIT 

Mjs de 7CXX>OO UIT 

l. &:btllnda o no ct. lntendonalldad en la conc:luc'D del Infractor: 
C.rllcter lntendonal o ne1111ente de la acdón u omisión conscltutlva de la lnfrac:dón. 

1.1 Errorlndut:ldo 

Error lnduddo por la administración por un acto o disposición administrativa, confusa o lle¡;~l , con 
consecuencias ne atlvas comprobadas para el administrado y sin per ulclos al ;~mblente 
Error fnduddo por la admlnlstradón por un acto o di sposición administrativa, confusa o lleg;~/, sin 
consecuencias ne <~Uvas tanto para el ambiente como para el 1dmlnlstrado 
Error lnduddo por la admlnlstr<~ción por un acto o dlsposldón ;~dmlnlstratlva, confusa o Ilegal, con 
consecuencias ne~~:<~tlvas para el ambiente 
No hay error lnduddo por la administración o no se puede determinar con la Información 
disponible 

1.2 Car6ctc:rlntwncfoiKII 

Presenta procedimientos Internos de trabajo y los cumplió/No puede acreditarse el carácter 
lntendonal de lil conducta Infractora 

Error operativo 

Negllgenda o dolo 

b 

Cuadro N° 7 

FACTORES 

Ft =Gravedad del daño al interés público y jo bien jurídico protegido 

Fz = El perjuicio económico causado 

F3 =La repetición y jo continuidad en la comisión de la infracción 

F4 = Las circunstancias de la comisión de la infracción 

Fs = El beneficio ilegalmente obtenido 

F6 = La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor 

Valor total: (1 + ~Fi/100) 

C.llfkael6n 

10 

15 

20 

25 

30 

Callflcad6n 

·30 

-20 

Expediente N° 189982 

o 

6 

8 

CALIFICACIÓN 

o 
2 

o 
o 
o 
6 

1,08 
(F2) La Estación de Servicios con Gasocentro de Gas Licuado de Petróleo de la empresa Importaciones Diana S.A. 
presenta una incidencia de pobreza total de 14,9% (INEI, 2009). 

Valor de la sanción económica al incumplimiento detectado 

44. Reemplazando en la fórmula los valores estimados, se tiene lo siguiente: 

Multa 
Multa 

[(1 ,56)/(0, 10)]*[1 ,08] 
= 16,84 UIT 

45. La multa resultante asciende a 6.24 UIT. El resumen de la multa y sus 
componentes se presenta en el Cuadro N° 8. 
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Cuadro N° 8 

·,, .... , ~· -~·- .. r .. , ... 
7 ,, . 

.:,.~ " RESUME;NJ>E LA MULTA .. 
COMPONENTES ~ VALOR 

Beneficio Ilícito (B) 1,56 UIT 

Probabilidad de detección (p) 0,10 

Factores agravantes y atenuantes (1 + I;Ft/100) 1,08 

MULTA PROPUESTA EN UIT 16,84 UIT 

Fuente: DFSAI 

46. En tal sentido, la multa a imponer a la empresa Importaciones Diana por la 
infracción a las Resoluciones de Consejo Directivo No 204-2006-0S/CD, W 528-
2007 -OS-CD y procedimiento anexo asciende a 16.84 UIT. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA; aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo ·1°.- Sancionar a la empresa Importaciones Diana S.A. con una multa de 
19.39 (diecinueve con 39/1 00) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de 
pago, de conformidad con lo indicado en la presente resolución, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

2 

Infracción 

No acreditar la posesión de un 
registro de incidentes de 
fugas, derrames y descargas 
no reguladas de 
Hidrocarburos de acuerdo a la 
norma. 

Presentar al OSINERGMIN su 
Declaración Jurada N" 056-
7417-20100909-182816-
75correspondiente al Periodo 
Anual 201 O del 09 de 
setiembre de 201 O, 
conteniendo información falsa 
respecto de las condiciones 
de medio ambiente de su 
establecimiento. 

Norma incumplida 

Artículo 53• del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado 
por Decreto Supremo 
N• 015-2006-EM. 

Resolución de Consejo 
Directivo N• 204-2006-
0S/CD y N• 528-2007-0S
CD, y procedimiento anexo. 

Tipificación de la 
infracción 

Numeral 2.15 de la de la 
Tipificación de Infracciones 
y Escala de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
la Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN, aprobada 
mediante Resolución de 
Consejo Directivo N" 028-
2003-0S/CD y sus 
modificatorias. 
Numeral 1.21 de la 
Tipificación de Infracciones 
y Escala de Multas y · 
Sanciones de Hidrocarburos 
contenida en la Tipificación 
de Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN, aprobada 
mediante Resolución de 
Consejo Directivo N• 028-
2003-0S/CD y sus 
modificatorias. 

Multa a 
imponer 

2.55 UIT 

16.84 UIT 

Artículo 2°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta N° 00 
068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al momento 
de la cancelación al banco el número de la presente resolución; sin perjuicio de 
informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
del pago realizado. · 
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Artículo 3°.- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los Recursos Impugnativos de Reconsideración o de Apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 15 (quince) días 
hábiles contados a partir· del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 20rde la Ley No 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el numeral 24.4 del artículo 24 o del Reglamento del 
Procedimiento AdministrativoSancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 012-
2012-0EFA/CD. 

Regístrese y comuníquese. 
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